
Sesión extr80rdin r"a de 1 de septien re e 1983 

Je cbrió 1 esión as 17,30 hor ó, presi ida por el Vicepre~iden-
te jecutivo, 'ion "nr i -:ue C'1m~os Menénrlez con 1;' a~i~tencia e los Conse
jeros se~orita MRria Loreto Torres ~lcohol~do y ce~ores C~rlos' un?te
del Sol-r, Hermelo "'raben • illiams, J~vier Gonz1e~ ~cheni ue, Guillermo 
Izruier~o .raya, Guiller~o rumm ~?~vedra, Fern n~o Riruelme SepGlved~, 
Pernen . ndriguez Villega c , Guillermo Soto 3 ' nchez y -d in eil .'olhke y 
el ~ecret2rio don Juan Ey~~quirre Lscob~r. 

Eycu-aron ~u in~ istencia los se~ores Juar Front~ur~ Gómez y R-mén 
"éndez Brignrrdello por rncontrarse ~uspntFc de 3anti?go, H~ns Niemeyer 
Fern~ndez por concurrenci~ 2 un ~cto ofici~l, y el se-or Roberto r'ont~n0ón 
Paillard por compromiso de faMilia. 

~l ~eñor Vicepre.i~pnte ¿jecutivo exnlicó ue est seción tenia por 
objeto exc u""ivo e~tudi?r 1 nota Up de e enviarse ~ le cefor"ta "inis
tro de Lduc2ción PGblica con motivo de ue ha dese~timado, por ahora, 1-
decl?r-ción de f10numento Histórico del Cerro S~nt~ Luc1-, y l~ ?mpli?ción 
d€' 1;'1 ~on(l Tioica del cector de la cé'lle .Jieciocho, ceqGn su, oficios ilf's. 
1074 y 1165~ de 6 y 26 de julio de 1983. 

nseruidR el Jecretario leyó una precpntación de los sefo~es Aldunate 
y Rodr{guez que contiene algunas consideraciones generales so~re las dis
posiciones de l~ Ley de Monumentos lacionales, y el deber del org nismo 
de representar al Linistro quellos bienes que deben ser dec1ar~dos ; onu
mento s Nacion-les, sin considerar los g~stos que irroga su mantención, se
ñalando además los méritos y r azones para la d€'c13r~ción del Cerro ~anta 
Lucia. 

T-mbien leyó un proyecto de oficio ordenado por el señor Vicepresi
dente ~jecutivo, al ~ue se le hicieron algunas coreccion~s menores , apro
b~ndose el texto cUP incluye los ~untos 1 y 2 letrar. a, b y c. del proyec
to de do~ Juan Frontaura Gómez con fec 9 de ~gosto Gltimo, y ~ l 'ue de
ben -r.regprse l~s siguiente~ con,icerpciones de los se-ore~ 'ldunate y Ro
driguez y otros: 

~e~tac?r " u€' lo~ biene decl?r~dos Monumentos Npcionales est&n protegi 
dos or l~ Ley NQ 17288 1 <> u€' asiqna a sus propiet"lrios su consprv2ción
o m~ntención, protección l eq~ e ue es una ob igación del Consejo hacerla 
extensiva a todos aquellos bienes rue por u valor o méritos la merecen, 
ce~ cual fuere su estado, Medida eue es preferible tomar p~ra evitar rue, 
por no ser cecl?r~dos tal s, queden expuestos a cU ?bandono, alteración, 
f-lt~ de a~ecuada con erveción y aGn h sta su demolic'ón o destrucción , 
cor lo rue se puede producir una pér~ida irreparable. 

Solicitar a a seBorita ~inistro se sirva, en virtud de lo anterior, 
reconsider~r s~s decisiones en lo concerniente 31 Cerro Santa Lucía ~ue 
cae rlentro de l~s categorías de 'onumento Hi~tórico, 'onumento pGblico y 
~on~ Típica, cuy? declaración fue pedida por el señor Plcalde de ~ant'2go, 
y su conservación y mantención l? tiene asegurada l? l. r~nici alidad con 
un proarama de inversiones dectinado a su mejorRmiento. ¿st~ petición se 
hac p extensiva a la ~mplicción de la 7 0na Tínica del sector de la calle -
Dieciocho, sobre 1 - cual l ~ mi~mF corporación e~t~ de ?cuerdo , y 

Jej'1r conct~~cia eue la ~1ntención y restÑuración de lo~ 'onumentos 
Nacionalrs l ps efectuó durante años l? Dirección de ;rNuitectura del i
ni~terio de Obres pGblicas, de~tin~ndo determinad~s sum~s 21 efecto. Ss
t~ ~yuda debió suspenrlerse porrue la Oficina de Planificrcibn Nncional -
estimó eue esos fond os deben cer consultados por el r inisterio rle ~duca
ción PGblica. En estas condicione~ y en concordancia con lo sostenido .or 
le se;orita Ministro, se le solicita procure aue en el presupuesto de edu
cación, en la medida de lo posible, se consulten 105 medios para el cum
plimiento de las obligaciones de prec erv3ción y m'ntención d~ los monumen
tos y ejercer 2Fí un din~mica acción pare el incremento de este patrimo
nio cultural. 
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Se ~cordó ue, una vez enviado el referido oficio, ~e proceda a ar 
curso pi'lul~tinamente =' las propuestns de Eonumentos Históricos ce las ca
sas de 1< ciudad de Osorno, y de 1~ Iglesia de Snn Vicente Ferrer y cons
trucciones anex~s, Y de ~on~ Típica de la calle Ba uedano, de Iquique, y 
de otr s que se ~cuerden posteriormente. 

En vi~t- de que el señor Vicepre~irlente Ejecutivo tuvo conocimiento 
de un proyecto de sumo interés p~r el Consejo, ryi~ió ~ 12 señorita Torres 
informara brevemente sobre 12 m-teria, cuién explicó 'ue se h~ estudiado 
un posible convenio entre el Con~ejo y el -inisterio de 10 Vivienda y Ur
b2nismo, tendiente a coordin~r l~s actu~cionrs de ~mbos organismos, entre 
éstes, Ir confección de nl~no~ reauledores O seccion~les, determin~ción de 
zon~s de protección, conservación de monumentos ~rqu1 itectónicos y otros, 
en ~ue tendrí n intprvención el Consejo y 12 Secretarí~ r'inisteri~l ' egio
n~l respectiv, ,ué~ hoy Much s de estes m?teri2s sólo corre~ponde conocer 
al rinisterio de ln Vivienda conforme 81,s disposicionps de su ley orgé
nica. 
~l seror Ricuelme manifestó rue, en su opinión, p~ra l~ ejecución de ~lgu
n-s ce las "leciones u p est..,blezce el Convenio, l~s Secretar1"s Liniste
riales d~bían tener l~ dotación neces~ria de profesion,les especi~lizados. 
Ll señor ROdríguez expreró l~ conveniencia oe cue ~e 8~igne a l~s referi
das ecretarí s 1 taree de indicar los lugares o sectores -ue pu~den ser 
declarados '" on-s T1~icas, y que, desde luego, insinú'" 1<'1 confe cción de in
vent"rios de los monumentos arquitectos que aún no tienen el carécter de 
Monumentos Nacionales. 
':::1 seror C">mpos expuso rue y, ce h;- inici=l('o el Inventario General del Pa
trimonio Cultural, y que e"tim"lba indicpensable que se hag e un levanta
miento de los edificios de valor de cada ciudad. 
Dad? su experiencia e idoneid"lct, se aprobó que 1, señorit? Torres redacte 
el proyecto de Convenio para ~er estudiado por este org~nismo. 

~l señor Krumm solicitó verbalmente ce le autorice n,r~ excavar y -
rescatar restos arqueológicos en Til Til, en un lugar ubic-ro detrás del 
Monumento ~l Coronel on Vanuel fodríguez ~., par~ lo cURl cuenta con el 
patrocinio de la Sección Arcueologla de la 30ciedad Chilena de Historia y 
Geogr2fíf1. 
3e acordó ~utorizar Rl ~olicit=lnte. 

Se levantó la sesión a l~s 19,00 horas. 


